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ORDEN de 24 de julio de 1973 por la que se eleva
a definitivo el nombramiento de don Francisco de
A.sís Vilardaga Rotg, Catednitico numerario de la
Escuela Técnica Superior de InOf'nieros Industriales
de Barcelona.

Ilmo. Sr.; Visto el informe favorable del Direcloc de la Es
cuela Técnica Superior de Ingenieros Jndu'itriales do Barcelona,
en el que propone se elpve a definitivo el nombramiento de don
Francisco de Asís Vilardaga; Rolg, Catedrático numerario de di
cho Centro, número de Registro de Personal A02EC453;

Teniendo en cuenta que el intliresado tomó posesión de su
cargo en la Cátedra del Grupo III "Geometría Descriptiva y
Topografía". que ·obtuvo en virtud de oposición el día 24 de abril
de 1972, habiendo finalizado por ello el aiío de provisionalidad
exigido en el apartado primero del DJcreto de 9 de febrero de
1961.

Este Ministerio ha resuelto elevar a definítivoel nombra
miento de Catedrático numerario de la Escuela Técnica Supe
rior de Ingenieros Industriales de Barcelona, efectuado el día 12
de abril de 1972, a favor de dun Francisco de Asis Vilardaga
Roig. Ingresará en el Cuerpo de Catedráticos numerarios de Es
cuetas Técnicas Superiores con la antigüedad del día 24 de abril
de 1972.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 24 de juBo de 1973.~-P> D, el Director general de

Universidades e Investigación, Luis Suárez Fernández

lImo, 'Sr. Director general de Universidades 1" l!lvesUgación.

Exteriores, he tenido a bien nombrar a don Jesús Fernúndcz
Men:adu Subdirector general de TransHccíones Comercial\'" e
Invisibles.

Lo que digo a V. 1 para su conocjml(>nto y·úctnas ofet:lcs
Dios guardE' a V. J. mucho.'; HnOS
I'vhdr"id. 2 dl! a.;v,to dp 1971.

CUt OHRUELO SENDAGORTA

HESOLUCION <le la Subsecretaria por la qtie se
dispone el reingH'lw en el servicio actívo del Tec·
fÚCO Comercial dd fé!tado don Rafael Garcia Palen·
cia y Cebrian.

POI' Dpcreto lBlSl197:l, de 26 del 8dual. publicado en el ·Bole
tín Oficial del Estado" de ~yer, ha cesado en el cargo de Secre~

brío generuJ Técnico del Ministerio de Comercio el Técnico Co
mercial dcl Estado ilustrisimo señor don Rafael García-Palencía.
y Cebrjan. a quien con motivo de su nombramiento para dlcho
cargo se le concedió la situación de excedencia especial.

Por lo tanto, y al haber cesado la causa por la que pasó a
la situación referida, se dispone el reingreso del ilustrisimo
seilor dOll Rafael Garcia-Palencia y Cebrián en el servicio ac
tivo con efectos a partir del ce;,:e en el cargo de Secretario
general T(~cnico del Ministerio de Comercio.

lo qtle comunico a V. S. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. S. muchos años_
Madrid. 2H de Julio de 1973 El Stlbsecretal'lo, Federico Tre

nol' y Trenor.

MINISTERIO DE COMERCIO
Sr Su!)ciilCC!{JI' gClieral de Pcrsonal

ORDEN de 16 de julio de lB?3 80ble nombramiento
de don José Felipe Bermejo Zafio como Vocal re
presentante del Ministerio de Industria en el Con
sejo de Defensa de la Competencia.

lImo, Sr.: Habiendo quedado vacante la repl'ústmtación del
Ministerio de Industria en el Consejo de Defensa de la Compe
tencia por fallecimiento del Vocal ilustrísimo 3cñor don José
Alonso Martínez,

Este Ministerio. a propuesta del de Industria, ha tenido a
bien nombrar Vocal representante de dicho Departamento en el
Consejo de Defensa de la Competencia a don .lose Felipe Ber
mejo Zafio.

Lo que comunico a V L para su Cf¡l](wirniento y demas
efectos,

Dios guarde a V, 1. muchos años.
Madrid. 16 de julio de 1973.

COTORRUELO 5ENDACORTA

Ilmo. Sr. Director· del Servicio de Defella:'! Q.:' la Competencia,
Presidente del Consejo de D"fensa de la Competencia.

ORDEN de 2 de agosto de 10'13 por la que se 110m
bra Subdirector genera/. de Control y Servirio Ad
ministrativo a don Ignacio Fuejo Lngo

l1mo. Sr.' En virtud de las atribuciones que me confiere el
articulo 14 de la Ley de Régimen Jurídico de la Administración
del Estado, y a propuesta del Director general de Tral1E'acciones
Exteriores, he tenido El bien nombrar a don ]gnacia Fuejo Lago
tAOIPGOO2186) funcionario del Cuerpo Técnico de Administra
ción Civil del Estado. Subdirector general de Control y Servi
do Administrativo.

Lo que digo a V, J. para su cOllocimien (; y lhmús de('lo,;
Dios guarde a V, 1. muchos afios.
Madrid, 2 de agosto de 1973.

COTOHRT.TFLO SENDAGORTA

Ilmo. Sr. Subsecretario de Comer<io

ORDEN de 2 de agosto de 19'13 por la que se non¡·
bra Director general de 1'ranMcciones Comerciales
e Invisibles a 4011 Jesús Femández Merca.do

Ilmo. S1'.: En virtud de las atribuciones que me confiere el
artículo 14 de la Ley de Régimen Jurídico de la Administración
del Estado, y a propuesta del Dírector general de Transacciones

RESOLUCJON de la Subsecretaria por la que se
dil;pone el reingreso en el servicio activo del Téc
nico Comercial del Estado don Juan Basabe y ,I\/an·
so de Zúñiga,

Por lJeuef.o l822/1973, de 26 del actual, publicado en el .Bo
letín Oficial del Estadó" de ayer, ha cesado en el cal go de
Director günerai de Política Amncelaria e Importación el Téc
nico Comercial del Estado ilustrísimo· señor don Juan Besabe
y Manso de Zúñiga, a quien (:on motivo de su nombramiento
para dicho cargo se le concedió Ja situación de excedencia es
peciaL

Por lo tanlo, y al haber cesado la causa por la. que pasó a
la situación reff~rida, se dispone el reingreso del ilustrísimo se
ilor don Juan Basabey Manso de Zúñiga en el servicio activa
con efectos a partir del cese en el cargo de Director general de
Pohtica Arancelaria e Importación

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V, S. muchos años
Madrid, 28 de julio de 197:1,- ·El Subsecretario, Fednico TI-e

1101' y Trenor.

nL.,OLUCIO:\, de ¡ú Comisnria Geneml de Al)astfJ
("imientos y Trnn.."portes por la que se noml;l'u 01
dl!/lr1f13ff de 3." a don Antnnio A.gudo Gil.

Fil¡i,¡!l/¡j(j¡;." I¡h prUf'bas, tUJno libre, convocadas por lL:;oiu
ción de lél Comisada General de Abastecimientos y Transp0l"lF'O
de 2l de febrero de 19n ( ..Bokiín Oficial del Estadon numero 60,
del lO de mafZO), y de conformidad con la propuesta formulada
por el Tt'ibunaJ calificador, he tenido a bien, con la previa
aprobación del cxcelentísimo s8l'ior Ministro de Comercio. nom
brar funcionario de Cal'rel'a de la Escala Subalterna el que a
continuación Sl relaciona con indicación de la punt.uación oh
tenida:

Don Antoni.o Agudo Gil (2;),:30 puntos).

De acuerdo con la convocatoria, en el nOl1lbramit~n!o 58 con
signará qUe el sueldo, pagas extraordinarias y demás retribu
ciones son las que recoge el presupuesto del Organismo para
las plazas de la ca.tegoría de Ordenanza de 3.a

Se procederá a su destino, siendo necesario para la ooten
ción de la condición de funcionario de carrera que jure acata·
miento a los Principios Fundamentales del Movimiento Nacional
y demás Leyes FundamentalE's del Reino y tome posesión en el
plazo de un mes a, contar del día siguiente al de la fecha de
notíficacíón.

Madrid, 2 de agosto de 1973. -.p O el Secretario general,
José Enrique Martinez Genique


